
 
 
Señor 
JUEZ DEL CIRCUITO DE BOGOTA (REPARTO) 
E.                                  S.                                   D. 
 
 
 
REF:    ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE:  CARMEN MABEL GUALTERO JARAMILLO  
ACCIONADO:  COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA- 
 
 
 
CARMEN MABEL GUALTERO JARAMILLO, mayor, identificada con la C.C. No. 
1.096.033.876 De Villavicencio con domicilio y residencia en la ciudad de Manizales, por 
medio de este escrito manifiesto a su Despacho que interpongo ACCIÓN DE TUTELA por 
violación a mi derecho al debido proceso Art. 29 C.N., al trabajo ganado por concurso de 
mérito Art 155 C.N., al mínimo vital, petición Art 23 C.N., de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 86 Constitucional el Decreto 2591 de 1991, conculcados por la COMISION 
NACIONAL DE SERVICIO CIVIL -CNSC-en cabeza de su presidente Dr. FRIBOLLE 
BALLEN DUQUE y su superior Dr. JORGE ALIRIO ORTEGA CERON en su condición de 
Comisionado General o quienes hagan sus veces al momento de la interposición de esta 
acción y el SERVICIO DE APRENDIZAJE-SENA-en cabeza de su director, señor CARLOS 

ESTRADA MOLINA, Para que se le protejan los siguientes derechos:, Derechos 
fundamentales al acceso a la carrera administrativa por mérito,  Derecho al debido Proceso, 
derecho al mínimo vital y móvil, derecho al trabajo en conexidad con la vida digna, derecho 
a la igualdad,  derecho al acceso a cargos públicos para  conformar lista de elegibles para 
cargos vacantes que fueron ofertados en el marco del concurso de méritos del que participé, 
conforme al Art 125 de la C.N. sobre la provisión de empleos públicos con concurso de 
méritos, el artículo 3, 7 y 11 del Acuerdo 562 de 2016 con sujeción al procedimiento para 
verificación del cumplimiento de los requisitos que establece el Decreto 648 de 2017 en su 
artículo 2.2.5.1.5.sobre la lista de elegibles para proveer cargos vacantes, el artículo 1 del 
Decreto 1894 de 2012 sobre los órdenes de provisión. 
 

HECHOS 
 

PRIMERO: La Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), Mediante Acuerdo No. 
20171000000116 del 24 de julio de 2017, aclarado por el acuerdo No. 20181000001006 del 
08 de junio de 2018, convocó a concurso abierto de méritos para proveer 3.766 empleos 
con 4.973 vacantes, pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa del 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), dentro de la convocatoria pública No.436 de 
2017. 

 
SEGUNDO: Me inscribí dentro de la citada convocatoria reuniendo y acreditando los 
requisitos previstos para el cargo OPEC 57116, con las siguientes características: 
 
 

 

OPEC 57116 

Propósito 

Realizar actividades en el diseño, aplicación, instalación, 
actualización, operación y mantenimiento de los procesos, 
procedimientos, métodos y tecnologías para la comprensión y 
ejecución de procesos auxiliares en el proceso Contractual, sugiriendo 
alternativas de tratamiento y generación de nuevos procesos, 
teniendo en cuenta las políticas Institucionales y normatividad vigente. 



Funciones 
 

 Adelantar estudios y presentar informes de carácter técnico y 
estadísticos con el fin de optimizar la presentación de información 
solicitada al proceso de Gestión Contractual. 

 Administrar el correo del proceso de Gestión Contractual, con el 
fin de ejecutar las actividades requeridas dentro de los 
procedimientos de gestión del grupo. 

 Administrar el Sistema ON-BASE, del proceso de Gestión 
Contractual, con el fin de dar oportuno y correcto trámite a todas 
las comunicaciones del proceso. 

 Asistir a los Comités de Contratación, con el fin de elaborar las 
respectivas Actas, llevar control de las mismas y dar traslado de 
dicho documento a los expedientes contractuales. 

 Brindar asistencia técnica u operativa en la definición y aplicación 
de indicadores de gestión, en el proceso Contractual, proponiendo 
nuevas alternativas, con el fin de desarrollar la correcta medición 
del mismo. 

 Clasificar la información o documentos que produzca el proceso 
de Gestión Contractual, conforme a las instrucciones recibidas y 
alimentar las bases de datos respectivas, sugiriendo alternativas 
de tratamiento y generación de nuevos procesos, con el fin de 
mantener actualizada la información respectiva. 

 Desarrollar actividades del SIGA en la dependencia y efectuar el 
acompañamiento en los casos que le sean asignados por 
autoridad competente del SENA. 

 Diseñar, aplicar, actualizar, operar y mantener los procesos 
auxiliares e instrumentales del proceso de Gestión Contractual, 
para la oportuna y correcta asistencia. 

 Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de 
acuerdo con el área de desempeño. 

 Monitorear el SIGEP del proceso de Gestión Contractual, con el 
fin de mantener la información actualizada y cumplir con las 
disposiciones normativas. 

 Prestar soporte técnico informático y ofimático a la Contratación, 
para optimizar la gestión. 

 Realizar estudios y presentar informes de carácter técnico y 
estadístico tendientes al logro de los objetivos, proyectos de la 
Gestión Contractual, y preparar los informes respectivos, de 
acuerdo con las instrucciones recibidas, para la eficiente y 
oportuna presentación. 

REQUISITOS 

Estudio 

Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración o Derecho y afines o 
Contaduría Pública o Ingeniería Industrial y afines o Ingeniería 
Administrativa y afines. Título de Especialización Tecnológica en 
disciplina relacionada con las funciones del empleo 

Experiencia 

 
Doce (12) meses de experiencia relacionada 
Alternativas 

Equivalencias 

Estudio: Aprobación de un (1) año de educación básica secundaria 

por seis (6) meses de experiencia laboral y viceversa, siempre y 
cuando se acredite la formación básica primaria. 

Experiencia: NO APLICA 
ó 
 
Estudio: Diploma de bachiller en cualquier modalidad, por aprobación 

de cuatro (4) años de educación básica secundaria y un (1) año de 
experiencia laboral y viceversa, o por aprobación de cuatro (4) años 
de educación básica secundaria y CAP de SENA. 

 



Experiencia: NO APLICA 
ó 
 
Estudio: Dos (2) años de formación en educación superior, o dos (2) 
años de experiencia por el CAP Técnico del SENA y bachiller, con 
intensidad horaria entre 1.500 y 2.000 horas. 

Experiencia: NO APLICA 
ó 
 
Estudio: Título de formación tecnológica o de formación técnica 
profesional, por un (1) año de experiencia relacionada, siempre y 
cuando se acredite la terminación y la aprobación de los estudios en 
la respectiva modalidad. Tres (3) años de experiencia relacionada por 
título de formación tecnológica o de formación técnica profesional 
adicional al inicialmente exigido, y viceversa. 

Experiencia: NO APLICA 
ó 
 
Estudio: Tres (3) años de educación básica secundaria o dieciocho 

(18) meses de experiencia, por el CAP del SENA. 
Experiencia: NO APLICA 
ó 
 
Estudio: Tres (3) años de formación en educación superior o tres (3) 
años de experiencia por el CAP Técnico del SENA y bachiller, con 
intensidad horaria superior a 2.000 horas. 
Experiencia: NO APLICA 

ó 
 
Estudio: Un (1) año de educación superior por un (1) año de 
experiencia y viceversa, o por seis (6) meses de experiencia 
relacionada y curso específico de mínimo sesenta (60) horas de 
duración y viceversa, siempre y cuando se acredite diploma de 
bachiller para ambos casos. 
Experiencia: NO APLICA 

Vacantes 

Dependencia 
Antioquia- Centro de Tecnología de la Manufactura 
Avanzada, Municipio: Antioquia - Medellín, Cantidad: 1 

TERCERO:  Mediante la Resolución No. 20182120146605 del 17 de octubre de 2018, la 

CNSC conformó y adoptó la Lista de Elegibles para proveer una (1) vacante del empleo de 

carrera identificado con el código OPEC No. 57116, denominado Técnico G-03, del Sistema 

General de Carrera del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, ofertado a través de la 

Convocatoria No. 436 de 2017, en la cual yo, CARMEN MÁBEL GUALTERO JARAMILLO 

ocupé el segundo 2° orden de elegibilidad en la lista de elegibles que está en firme:  

 



CUARTO: con el fin de garantizar el principio del mérito para acceder a empleos públicos 

de carrera administrativa, jurisprudencial y legalmente se ha establecido que las 

instituciones del estado actuarán conforme a principios de objetividad, independencia e 

imparcialidad, confiabilidad, transparencia, validez, eficacia y eficiencia. 

QUINTO: mi experticia y formación profesional me permitieron hacer parte integral de la 

lista de elegibles, argumentos que adquieren mayor relevancia, cuando se tiene en cuenta 

la posición de la Corte Constitucional plasmada en la sentencia SU133 de abril 2 de 1998, 

M. P. José Gregorio Hernández Galindo, que señala: “La finalidad del concurso estriba 

en últimas en que las vacantes existentes se llenen con las mejores opciones” 

SEXTO:  El día 20 de febrero de 2020, radiqué derecho de petición No. 20203200284852 
a la CNSC por medio del cual solicité “Mérito en la lista Nacional de elegibles de la 
convocatoria 436 de 2017” cuya respuesta fue la siguiente:  
 

 
 

 
 
 
SÉPTIMO: conforme a lo anterior, la presente modificación introducida por el artículo 6 de 
la ley 1960 del 27 de junio de 2019 a la ley 909 de 2004, para lo cual los magistrados de la 



CNSC expiden un “criterio unificado” en busca de determinar, para efecto de las 
competencias de la CNSC, el alcance de la modificación.  
 
A sí pues se procede a realizar un paralelo de la referida norma y las instrucciones para la 
aplicación del criterio unificado: 
 

Ley 909 de 2014 – articulo 31 numeral 4 

Ley 909 de 2014 – articulo 31 numeral 4, con 
la Modificación introducida por el artículo 6 de 
la ley 1960 del 27 de junio de 2019 

4 Con los resultados de las pruebas la 

Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada por delegación de aquella 
elaborará en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) 
años. Con esta y en estricto orden de méritos 
se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso 

4 Con los resultados de las pruebas la 

Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada por delegación de aquella 
elaborará en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) 
años. Con esta y en estricto orden de méritos 
se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes 
definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que surjan con posterioridad a 
la convocatoria de concurso en la misma 
Entidad. 
 
ARTÍCULO 7. La presente Ley rige a partir 
de su publicación, modifica en lo pertinente la 
Ley 909 de 2004 y el Decreto Ley 1567 de 
1998, y deroga las demás disposiciones que le 
sean contrarias 

 
OCTAVO: Lo resaltado y la fecha de entrada en vigencia de la ley 1960 contemplada en el 
artículo 7, impusieron a la CNSC la obligación de determinar cómo afectaría tal modificación 
a las listas de elegibles expedidas antes del 27 de junio de 2019 y las expedidas una vez 
concluidos los procesos de selección iniciados con anterioridad a la expedición de la ley 
1960 de 2019 pero cuyas listas de elegibles se expedirán con posterioridad al 27 de junio 
de 2019. 
 
Así pues, con la aplicación de la ley 1960, se presentan dos (2) fenómenos jurídicos como 
lo son la irretroactividad de la ley (la ley rige hacia el futuro) y la ultractividad de la misma 
(la ley derogada continúa rigiendo los actos iniciados mientras estuvo vigente), la CNSC en 
sesión del 01 de agosto de 2019 expidió un CRITERIO UNIFICADO " uso de listas de 
elegibles en el contexto de la Ley 1960 de 27 de junio de 2019" para fijar el alcance de la 
nueva normativa. Dicho criterio, posteriormente fue “aclarado” mediante el documento así 
titulado.  
 
Frente al asunto de debate se adoptó el siguiente criterio: 
 



 
 
NOVENO: En ese sentido y dado que en el inciso primero del criterio adoptado se usó la 
expresión VACANTES OFERTADAS, la CNSC aclaró que La expresión vacantes ofertadas 
cobija tanto las que fueron objeto del proceso de selección como para las vacantes que se 
generen con posterioridad a la convocatoria y que correspondan a los “mismos empleos”, 
entendiéndose por estos, los empleos que posean los mismos componentes de 
denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito y funciones; quedando 
claro el marco de actuación de la CNSC y de las entidades en las que se adelantan procesos 
de concurso iniciados antes o después de la expedición de la ley 1960 de 2019. 
 
DÉCIMO:   Que mediante Auto CNSC 202020010000434 del 22 de enero de 2020, la 

Comisión Nacional de Servicio Civil -CNSC- emitió un informe de resultados del estudio de 
equivalencias funcional y de salarios respecto de la lista de empleos declarados desiertos 
para el momento de la decisión proferida por el Juzgado veinte (20) Civil del Circuito de 
Bogotá dentro de la Acción de tutela instaurada por el señor Marco Tulio Barrera y otros, 
(…) con efecto intercomunis, en el marco de la convocatoria No 436 de 2017 –SENA, 
aunque ese auto está derogado, debido a que el Juez aclaró que el fallo no puede ser 
intercomunis, por tanto, se conoce de la existencia de 3 vacantes declaradas desiertas 
Técnico G-03 con los mismos componentes de denominación: código, grado, asignación 
básica mensual y funciones de las declaradas desiertas, siendo EQUIVALENTE a las 
siguientes OPEC que podría acceder si hacen una lista general para suplir estas vacantes 
declaradas desiertas.   
 
OPEC declaradas Desiertas:  
 
Número OPEC: 60554 
Nivel: Técnico  
Denominación: Técnico (SENA)  
Grado: 3  
Código: 0  
Asignación Salarial:  $ 2.871.827 
Entidad: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE- SENA 

Número OPEC: 58252 
Nivel: Técnico  
Denominación: Técnico (SENA)  
Grado: 3  
Código: 0  
Asignación Salarial: $ 2.871.827  
Entidad: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE- SENA 

Número OPEC: 56967 



Nivel: técnico  
Denominación: Técnico (SENA)  
Grado: 3  
Código: 0  
Asignación Salarial: $ 2,871,827  
Entidad: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE- SENA 

 

 



 

 
DÉCIMO PRIMERO:  ahora bien la CNSC mediante resolución N° RESOLUCION N° 4052 

DE 2020 (20-02-2020) conforma la Lista General de Elegibles para proveer las vacantes 
del empleo denominado Instructor Grado 1, del área temática en Derechos Humanos cuyos 
cargos fueron declarados desiertos. 
 



 
 

De igual forma se evidencia que ya se están realizando nombramientos en las OPEC que 
fueros declaradas desiertas según RESOLUCIÓN No. 05-01485 DE 2020 firmada por la 
SUBDIRECTORA DEL CENTRO DE SERVICIOS Y GESTIDE LA REGIONAL ANTIOQUIA 
/ DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA y la resolución N° 05-001401 de 
2020 firmada por el 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 



 
 
 

 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Así las cosas, ¿dónde está el Derecho a la Igualdad, por qué para ellos Sí 
aplicó el uso de las listas de elegibles para los cargos desiertos y para mí No? Las dos entidades 
están dilatando el proceso dando justificaciones generalizadas y nadie hace nada, solo se está 
obedeciendo a los mandatos judiciales, y lo que más preocupa es que cada vez más el tiempo 
avanza y el término de la lista de elegibilidad va perdiendo vigencia.   
Considero que la fase de planeación de la convocatoria existió  un error en fraccionar la cantidad 
de empleos y lo hicieron de manera individual, es decir en mi caso sacaron 7 técnicos grado 3 
para el área de contratación de forma individual y no sacaron los 7 en un solo empleo, donde así 
SÍ se podía evidenciar la verdadera esencia de un concurso de méritos escogiendo los 7 mejores 



puntajes y no como se dio en dicha convocatoria 436, que personas con menos puntajes que yo 
están nombradas.(anexo tres (3) resoluciones que evidencian mi argumento). 
 
DÉCIMO TERCERO: De la misma manera se ha evidenciado que la CNSC, y SENA dispone 
conformar la lista de elegibles por disposición judicial con las mismas características que yo 
solicito como se evidencia en el siguiente auto 
 

 
 
Cabe señalar señor juez que a la señora Paola Patricia Carbonell Escorcia fue nombrada el 23 
de junio del 2020 amparando el derecho fundamental al acceso a la carrera administrativa, que 
a mí también me asiste. 

 
 
 
 



 
Soy elegible con derecho a ocupar cualquiera de las vacantes con No. OPEC  56967, 58252 y 
60554   teniendo en cuenta que hago parte de la lista de elegibles constituida por la Resolución 
20182120146605 del 17 -10-2018 
 donde ocupé el segundo puesto; según el artículo 3 del Acuerdo 562 de 2016 4. Banco Nacional 
de Listas de Elegibles: Es un sistema de información conformado y administrado por la CNSC, 
el cual se integra con las listas de elegibles en firme, resultantes de los procesos de selección 
desarrollados por la CNSC y organizado bajo los criterios establecidos en el presente Acuerdo. 
 
“La utilización del Banco Nacional de Listas de Elegibles solo procede para la provisión de 
vacantes definitivas en empleos de carrera. 
 
De acuerdo a lo previsto en el artículo 1º del Decreto 1894 de 2012, el cual modificó el artículo 
7º del Decreto 1227 de 2005 (contenido en el Decreto 1083 de 2015), la utilización del Banco 
Nacional de Listas de Elegibles sólo procede para proveer los empleos ofertados en la respectiva 
convocatoria.” 
 
LAS OPEC QUE RECLAMO ESTÁN DECLARADAS DESIERTAS, FUERON SOMETIDAS A 
CONSURO EN ESTA CONVOCATORIA Y SON EQUIVALENTES EN FUNCIÓN Y EN AREA, 
TEMATICA. Por lo cual cumplo con todos los requisitos de ley. 
 
DÉCIMO CUARTO: Cabe resaltar que a la lista de elegibles tiene vigencia por dos años. 
DÉCIMO QUINTO: Soy consciente que las Opec las cuales solicito se encuentran en 
diferentes ciudades a lo cual estoy dispuesta a trasladarme. 
  
 
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 
 
FORMA-PROCEDENCIA 
 
Señor juez, esta acción es procedente porque tal como lo señala el artículo 5 del Decreto 
2591 de 1991 la acción de tutela procede contra toda acción u omisión de las autoridades 
públicas o privadas que haya violado, viole o amenace violar cualquier derecho 
fundamental, así las cosas el SENA y la COMISIÒN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL que 
son entidades públicas están violando los  Derechos fundamentales al acceso a la carrera 
administrativa por mérito,  el Derecho al debido Proceso,  derecho al mínimo vital y móvil, 
derecho al trabajo en conexidad con la vida digna, derecho a la igualdad,  derecho al acceso 
a cargos públicos para  conformar lista de elegibles para cargos vacantes que fueron 
ofertados en el marco del concurso de méritos del que participé al no conformar lista de 
elegibles para proveer en propiedad los empleos declarados vacantes en el marco de la 
convocatoria No. 436 de 2017. 
 
Señor juez, es preciso recordar que en la sentencia 73 de 2002 la Corte manifestó que la 
procedencia de la tutela en ningún caso está sujeta a que la acción de la autoridad o del 
particular se haya manifestado en un acto jurídico escrito, por lo cual la falta de solicitud y 
de negación escrita no es óbice para desestimar este ruego.  
 
De forma pacífica, la Corte ha señalado que conforme al artículo 86 de la Carta Política, la 
acción de tutela es un medio de protección de carácter residual y subsidiario, al que se 
puede recurrir ante la vulneración o amenaza de derechos fundamentales cuando no exista 
otro medio idóneo de defensa de los derechos invocados o cuando existiendo se requiera 
acudir al amparo constitucional como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable. Por consiguiente, si hubiere otras instancias judiciales que resultaren eficaces 
y expeditas para alcanzar la protección que se reclama, el interesado debe acudir a ellas, 
antes de pretender el amparo por vía de tutela. Es decir, la subsidiariedad implica agotar 
previamente los medios de defensa legalmente disponibles al efecto, pues el amparo no 
puede desplazar los mecanismos de defensa previstos en la correspondiente regulación 
común. 
 
SUBSIDIARIEDAD: 

 



En numerosas decisiones la Corte Constitucional ha sostenido que es de tener en cuenta 
que la corte suprema de justicia ha dicho: “la acción de tutela es el mecanismo idóneo para 
controvertir la negativa a proveer cargos de carrera en la administración judicial de 
conformidad con los resultados de los concursos de méritos, pues con ello se garantizan 
no sólo los derechos a la igualdad, al debido proceso y al trabajo, sino también el acceso a 
los cargos públicos, y se asegura la correcta aplicación del artículo 125 de la Constitución 
Política”. 
 
De esta manera al no existir motivos fundados para variar esa línea, la Sala considera que 
debe mantener su posición y proceder al análisis material del caso. Obrar en sentido 
contrario podría significar la violación a la igualdad de mis derechos, quien a pesar de haber 
actuado de buena fe y según la jurisprudencia constitucional, ante un cambio repentino de 
ella se vería incluso imposibilitado para acudir a los mecanismos ordinarios en defensa de 
mis derechos.” Sentencia SU-613 del 6 de agosto de 2002, la Corte reiteró esta posición:  
 
Así mismo, en la Sentencia SU-913 de 2009, la Corte Constitucional concluyó que si bien, 
pueden existir otros mecanismos judiciales, estos deben ser eficaces y conducentes para 
tener la entidad de excluir al mecanismo de tutela en la protección de derechos en materia 
de concurso de méritos. De lo contrario, esto es, acudir a un proceso ordinario o contencioso 
administrativo, se estaría obligando a soportar la vulneración de derechos que requieren 
atención inmediata.  
 
Al hilo de lo expuesto, se concluye que según la jurisprudencia de esta Corporación, 
la acción de tutela es el instrumento judicial eficaz e idóneo con el que cuenta una 
persona para controvertir asuntos referentes a la provisión de cargos de carrera de 
conformidad con los resultados publicados en las listas de elegibles por los 
concursos de mérito, por cuanto, se pretenden garantizar no solo los derechos a la 
igualdad y al debido proceso, sino además la debida aplicación del artículo 125 de la 
Constitución Política. 
 
Así las cosas, Señor juez, tal como lo señala el artículo 5 del Decreto 2591 de 1991 la 
acción de tutela procede contra toda acción u omisión de las autoridades públicas o 
privadas que haya violado, viole o amenace violar cualquier derecho fundamental, así las 
cosas, el SENA y la COMISIÒN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL están violando el 
Derechos fundamentales al acceso a la carrera administrativa por mérito, Derecho al debido 
Proceso,  derecho al mínimo vital y móvil, derecho al trabajo en conexidad con la vida digna, 
derecho a la igualdad,  derecho al acceso a cargos públicos para  conformar lista de 
elegibles para cargos vacantes que fueron ofertados en el marco del concurso de méritos 
del que participé. 
 
 
Señor juez la tutela se instauro como mecanismo de defensa de derechos fundamentales, 
si bien es cierto existen otros mecanismos en acciones ordinarias en los cuales se puede 
buscar amparo, ello no soluciona mi situación contraria sensu, prorroga y retarda de manera 
indefinida mi condición. 
 
 “ Frente al Derecho a la Igualdad en relación con el debido proceso y confianza legítima 
tenemos que la Corte Constitucional el Sentencia de Unificación SU – 339 – 2011 dijo: 
ACCION DE TUTELA-Oportunidad ante la existencia de acciones ordinarias que 
retardan los derechos fundamentales Se ha establecido que las acciones ordinarias 

como son la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, retardan la protección de los 
derechos fundamentales de los actores, así mismo se ha señalado que estas acciones 
carecen, por la forma como están estructurados los procesos, de la capacidad de brindar 
un remedio integral para la violación de los derechos del accionante, razón por la cual, la 
tutela es el mecanismo idóneo para dar protección inmediata y definitiva a los derechos al 
debido proceso, al trabajo y a la igualdad”. 
 
En consecuencia, esta corporación ha señalado que las listas de elegibles generan 
derechos subjetivos que, por regla general, no pueden ser desconocidos por ninguna 
autoridad, a menos que sea necesario por motivos de utilidad pública e interés social y 
siempre que media indemnización previa del afectado”. 
 
Mi situación por ende no deja de ser preocupante toda vez que esta afectación perjudica 
mis intereses, no solo económicos, ya que también mi vida y debido proceso se ven 



menoscabados habida cuenta de buscar con gran esfuerzo un proceso que me permita 
consolidar mi formación y continuar una labor de ejecución de procesos Auxiliares en el 
proceso contractual  en la que imparta mi conocimiento y me brinde un mínimo vital y móvil 
respetable y estabilidad en mi situación laboral. 
 
También frente a este tema de subsidiariedad la Sentencia T-156 dicta que la ineficacia e 
ineficiencia de las vías ordinarias dilatan la obtención de los fines, afectan los 
derechos al debido proceso, trabajo, igualdad y acceso a cargos público y como no 
debido proceso. 

 
Reza esta jurisprudencia que las acciones ordinarias no proveen un mecanismo efectivo y 
oportuno e idóneo para protección de los derechos antes mencionados. 
 
Dado lo anteriormente expuesto, claro es señor juez que se me están violando los derechos 
y para dar más luminosidad a los derechos vulnerados es preciso evocar los mismos: 
 
 
Fundamento mi petición en el siguientes artículos de la Carta Magna, proveídos 
legales y jurisprudencia constitucional. 
 
Art 125 de la C.N. sobre la provisión de empleos públicos con concurso de méritos, el 
artículo 3, 7 y 11 del Acuerdo 562 de 2016 con sujeción al procedimiento para verificación 
del cumplimiento de los requisitos que establece el Decreto 648 de 2017 en su artículo 
2.2.5.1.5. sobre la lista de elegibles para proveer cargos vacantes, el artículo 1 del Decreto 
1894 de 2012 sobre los órdenes de provisión. 
 
DERECHO AL ACCESO AL DESEMPEÑO DE FUNCIUONES Y CARGOS PÚBLICOS  

Según el numeral 7° del art 40 de Carta Magna instituye, el acceso al desempeño de 
funciones y cargos públicos, como una expresión protegida del derecho a participar en la 
conformación, ejercicio y control del poder político. De otro lado el artículo 123 de la norma 
en mención señala que "son servidores públicos los miembros de las corporaciones 
públicas, los empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas 
territorialmente y por servicios". La Corte Constitucional en la mencionada Sentencia C-123, 
indicó: "Aunque el acceso a la función pública corresponde a un derecho 
constitucionalmente garantizado, distintas son las formas dispuestas para escoger a las 
personas que cumplirán funciones al servicio del Estado. Así, el artículo 125 de la Carta 
establece la carrera administrativa como regla general tratándose de los empleos en 
órganos y entidades estatales, pero a continuación exceptúa de ella los cargos "de elección 
popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y aquellos 
determinados por la ley" e indica, en su segundo inciso, que "los funcionarios, cuyo sistema 
de nombramiento no haya sido determinado por la Constitución o por la ley, serán 
nombrados por concurso público". 
 

Así las cosas, su señoría yo participe y ocupe un segundo lugar, y por lo cual solicito muy 

respetuosamente tal y como lo estipula la ley conformar en periodo de prueba el uso de las 

lista de legibles en escrito orden de mérito cuando se haya declarado desierto su concurso. 

(como son las OPEC que hago referencia).  

DEBIDO PROCESO 

Señor juez es claro que la omisión de incluirme en alguna vacante de las cuales han estado 

desiertas o se han solicitado en el SENA al trascurrir más de un año y medio ha violado mi 

debido proceso. La lista de elegibles existe para tal fin en la CNSC ya que el 24 de diciembre 

de 2018 y mediante Resolución N0. CNSC-20182120146605 del 17-10-2018 mediante 

convocatoria N0. 436 de2017 – SENA bajo código OPEC N°. 57116 OCUPE EL SEGUNDO 

LUGAR con un puntaje de 76.38.  

De esta manera quedando como accionada para un cargo similar y con las mismas 

funciones, cargos que han venido surgiendo y hasta la fecha no he sido llamada para ocupar 

una vacante. 



 

Por otro lado, y de acuerdo con lo establecido en el acuerdo 562 de 2016, es claro que 

quienes estén en firme en las listas de elegibles somos aptos para ejercer vacantes con la 

misma similitud funcional teniendo la misma denominación, código y grado, cuando tienen 

asignadas funciones iguales o similares y para su desempeño se exigen requisitos de 

estudio, experiencia y competencias laborales o similares. 

En mi caso existen TRES OPEC 60554, 58252, 56967 – que con esta semejanza y no he 
sido vinculada ni tenida en cuenta para ello. 
 
El derecho a la IGUALDAD me ha sido vulnerado señor juez, en cuanto a que, aun teniendo 

las calidades y cualidades establecidas por el proceso de selección, no he podido acceder 

a ocupar un cargo similar para el que fui postulada e incluida en lista de elegibles. 

Señor Juez si bien es cierto que tuve la oportunidad y participar en un concurso de mérito 

para acceder a una vacante, aun y luego de ocupar el segundo puesto en lista de elegibles 

no tengo acceso a ningún cargo y se me dado un trato diferenciado porque a pesar de 

existir otras vacantes en ninguna me han incluido. 

 

ARTÍCULO  11. Uso de una lista de elegibles 

o aquellas vacantes cuyo concurso haya sido declarado desierto, serán provistas mediante 

uso de listas de elegibles previo agotamiento de los tres primeros órdenes de provisión 

establecidos por el artículo 1º del Decreto 1894 de 2012, el cual modificó el artículo 7º del 

Decreto 1227 de 2005 (contenido en el Decreto 1083 de 2015), y se realizará en estricto 

orden de mérito con los elegibles que se encuentren en la lista. 

No es un capricho por ende solicitar trato igualitario ya que la misma norma lo establece 

como parte indiscutible de su esencia. 

Si existen vacantes que el concurso que han sido declaradas desiertas como lo son: la 

OPEC 60554 de la Resolución 201821201552764 del 25 -10-2018, la Opec 58252 de la 

Resolución 20182120152755, la Opec 56967 De la resolución 201821201527715 del 2-10-

2018 mediante convocatoria Nº. 436 de2017 – SENA es totalmente legal y conducente por 

derecho a la igualdad que haciendo uso de la lista de elegibles pueda ocupar una de estas 

vacantes. 

Derecho Al Mínimo Vital Y Móvil, para una persona como yo que no obtenga otro ingreso 

para vivir diferente al de su trabajo, es muy importante que las entidades accionadas, me 

otorguen la oportunidad de adquirir por medio de mis méritos y haciendo uso de mis 

conocimientos demostrados en el concurso una calidad de vida que no atente con la 

dignidad humana y que respete mi entorno y mi vida en relación. 

La impotencia de ver pasar oportunidades en las cueles pude obtener un ingreso respetable 

por la calidad de persona y la formación académica, en experiencia que he tenido me llevan 

a elevar ante usted el amparo a este derecho que hace parte intrínseca de mi vida. 

Luego de pasar todos los filtros exigidos, de brindar gran parte de mi vida a la enseñanza 

en esta misma entidad (SENA), ser parte de una lista de seleccionados y no ver ninguna 

oportunidad me entristece y ruego ante usted se me brinde la oportunidad de tener una 

relación laboral digna, que me permita crecer e impartir mis conocimientos en pro de buscar 

el crecimiento de más personas a nivel país. 

Es tan importante para mí como mujer,  adquirir un respaldo social y laboral del SENA, de 

la Comisión Nacional de Servicio Civil, del mismo estado que en su máxima expresión de 

apoyo  a los conciudadanos y mediante la carta política buscar proteger nuestros derechos; 



Siendo estos en los cuales me apoyo para solicitar tutela y amparo pues veo que pasa el 

tiempo y el desdén de estas entidades no me permite desarrollar mis opciones de vida  

digna, estabilidad laboral,  un mínimo vital y móvil asequibles, un debido proceso que está 

reglamentado en las diferentes etapas para acceder a cargos públicos. 

El acceso a cargos públicos debe estar enmarcado por unos principios de igualdad, mérito, 

oportunidad, transparencia, celeridad y como quiera que en   mi caso he surtido estas 

etapas y estoy habilitada para ejercer y ser nombrada en una plaza o vacante similar a la 

cual fue ofertada pido se me dé esta oportunidad. 

ARTÍCULO  18. Finalidad del Banco Nacional de Listas de Elegibles. El Banco Nacional 
de listas de elegibles será conformado para proveer de manera específica las vacancias 
definitivas que se generen en los mismos empleos inicialmente provistos, con ocasión de 
alguna de las causales de retiro del servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 
2004 o aquellas que resulten de la listas de elegibles conformada con un número menor de 
aspirantes al de vacantes ofertados a proveer mediante el uso de una lista de elegibles 
vigente, o aquellas vacantes cuyo concurso haya sido declarado desierto. 

Si la finalidad del concurso de méritos establece un procedimiento imparcial, que lo que 
busca es premiar el buen desarrollo personal de aptitudes frente a un cargo mediante una 
sana competencia es vital que su finalidad se lleve hasta el objetivo para el cual se surtió o 
que fue la meta a lograr. 

Estando con un puntaje elevado y haber quedado como segunda en el concurso que me  
permitió entrar en lista de elegibles es sin duda en fundamento que me lleva a exigir 
mediante este amparo la protección de mis deberos en cuanto a que, el camino que he 
logrado se continúe de manera imparcial y transparente con plena confianza de que de 
manera transparente sea incluida en las vacantes declaradas desiertas como lo son   OPEC 
60554 de la Resolución 201821201552764 del 25 -10-2018, la Opec 58252 de la 
Resolución 20182120152755, la Opec 56967 De la resolución 201821201527715 del 2-10-
2018 que tienen absoluta similitud funcional con la que inicie el proceso, como lo describí 
anteriormente. 

Este proceso que se espera es el que enmarca mi debido proceso, que finalmente garantiza 
el derecho de acceso a cargos públicos como el que espero sea respetado ya que no podría 
ser de otra manera la respuesta esperada. 

Llevo señor Juez desde el 17 de Octubre del 2018,  en lista de elegibles y si nos remitimos 
a lo reglamentado esta lista debe conocerse o enviarse por la CNSC a el SENA para proveer 
cargos iguales o similares que estén vacantes ya que la duración en ella es de dos años, 
tiempo que ido transcurriendo sin ningún procedimiento establecido en el acuerdo 562 de 
2016. 

Sin embargo, en resolución CNSC-20182120152755  DEL 25-10-2018, la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, declaró desierta la convocatoria de empleos del cargo aludido 

para la  OPEC 58252, de conformidad con el artículo 30 del Decreto 1227 de 2005 y el 

artículo 2.2.6.19 del Decreto 1083 de 2015, tras haberse presentado las siguientes 

causales: “1.Cuando no se hubiere inscrito algún aspirante o ninguno hubiere acreditado 

los requisitos; o 2. Cuando ningún concursante haya superado la totalidad de las pruebas 

eliminatorias o no haya alcanzado el puntaje mínimo total determinado para superarlo”.  

De la misma manera, el Acuerdo No. 0165 del 12 de marzo de 2020 “Por el cual se 

reglamenta la conformación, organización y manejo del Banco Nacional de Listas de 

Elegibles para el Sistema General de Carrera y Sistemas Específicos y Especiales de 

Origen Legal en lo que les aplique”, proferido por la CNSC y derogatorio del acuerdo 562 

de 2016, consagra: 

“ARTICULO 2°. Definiciones. Para la aplicación de las disposiciones del presente Acuerdo se 

establecen las siguientes definiciones: 

1.Vacante definitiva: Es aquella vacante de un empleo de carrera administrativa sobre la cual no 

existe titular con derechos de carrera. 



2. Empleo equivalente: Cuando un cargo tiene asignadas funciones iguales o similares, para su 

desempeño se exijan requisitos de estudio, experiencia y competencias laborales iguales o similares 

y tengan una asignación básica mensual igual o superior, sin que en ningún caso la diferencia salarial 

supere los dos grades siguientes de la respectiva escala cuando se trata de empleos que se rijan 

por la misma nomenclatura, o el 10% de la asignación 

básica cuando a los empleos se les aplique nomenclatura diferente. 

3. Mismo empleo: Corresponde al empleo con igual denominación, código, grado, asignación básica 

mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica, cuando así se haya ofertado en el proceso de 

selección, y mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica 

el empleo con un número de OPEC. (...) 

9. Lista General de Elegibles para empleo equivalente: Es el acto administrativo en el cual se agrupan 

en estricto orden de mérito a los elegibles de empleos equivalentes, para cubrir las vacantes 

definitivas de estos empleos, sea que se trate de vacantes declaradas desiertas o que surjan con 

posterioridad a la convocatoria de concurso mixto en la misma Entidad, en los términos establecidos 

en la Ley 1960 de 2019. 

16. Recomposición automática de la Lista de Elegibles: Es la reorganización de la posición que 

ocupan los elegibles en una lista en firme, como consecuencia del retiro de uno o varios de ellos, en 

virtud al nombramiento en el empleo para el cual se concursó o en un empleo equivalente, sin que 

deba emitirse otro acto administrativo que la modifique. (...) 

18. Banco Nacional de Listas de Elegibles (BNLE): Es un sistema de información administrado por 

la CNSC, conformado por las listas de elegibles históricas y vigentes, resultantes de los procesos de 

selección desarrollados por la Comisión, actualizado con las novedades y la firmeza que vayan 

adquiriendo las listas en desarrollo de un proceso de selección y organizado bajo los criterios 

establecidos en el presente Acuerdo. (...) 

ARTICULO 8°. Uso de Lista de Elegibles. Durante su vigencia las listas de elegibles serán utilizadas 

para proveer definitivamente las vacantes de la respectiva entidad, en los siguientes casos: (...) 

3. Cuando se generen vacantes del “mismo empleo” o de “cargos equivalentes” en la misma entidad. 

(...) 

ARTICULO 9°. Autorización del uso de Listas de Elegibles. Corresponde a la CNSC autorizar a la 

entidad, el uso de las listas de elegibles. 

De la misma manera, para la utilización de la lista de elegibles o del Banco Nacional de Listas de 

Elegibles, la Corte Constitucional en sentencia T-112A/14, señaló: 

 “(..) Para determinar la utilización de la lista de elegibles por empleo de la entidad solicitante o del 

Banco Nacional de Listas de Elegibles, por parte de la CNSC, para una entidad que reporte una 

vacancia definitiva, es necesario que el empleo que requiere de provisión sea equivalente al empleo 

que cuenta con lista de elegibles, y que el elegible cumpla con los requisitos del empleo a proveer; 

situación que certificará la CNSC, a través del Estudio Técnico de equivalencias (...)”.  

Y Con el fin de afianzar la solicitud hago referencia “al pronunciamiento de acción de tutela 

del Consejo de Estado, Sección segunda - Subsección A, bajo el radicado 25000-23-36-

000-2017-00240-01 del Consejero Ponente Gabriel Valbuena Hernández, del día 27 de abril 

de 2017, quien en un asunto que guarda analogía con el que ahora nos ocupa, indicó el 

proceso que debían seguir las respectivas entidades para proveer las listas de 

elegibles para las OPEC que hubieren sido declaradas desiertas, para lo cual estimo 

que:   "Ahora bien, en este caso, se declaró desierta la convocatoria para los cargos de Profesional, 

Gestor T1, Grado 11, identificados con los Nos. OPEC 206904 y 206929, razón por la cual debía 

continuarse con el procedimiento establecido en el Acuerdo No. 562 de 2016. Es decir:  

1. Agotar los tres primeros órdenes de provisión establecidos por el artículo 1º del Decreto 1894 de 

2012, el cual modificó el artículo 7º del Decreto 1227 de 2005 (contenido en el Decreto 1083 de 

2015), norma que dispone:  



“Artículo 1°. Modificase el artículo 7° del Decreto número 1227 de 2005, el cual quedará así: “Artículo 

7°. La provisión definitiva de los empleos de carrera se efectuará teniendo en cuenta el siguiente 

orden: 

7.1 Con la persona que al momento de su retiro ostentaba derechos de carrera y cuyo reintegro haya 

sido ordenado por autoridad judicial.  

7.2 Por traslado del empleado con derechos de carrera que demuestre su condición de desplazado 

por razones de violencia en los términos de la Ley 387 de 1997, una vez impartida la orden por la 

Comisión Nacional del Servicio Civil. 

7.3 Con la persona de carrera administrativa a la cual se le haya suprimido el cargo y que hubiere 

optado por el derecho preferencial a ser reincorporado a empleos iguales o equivalentes, conforme 

con las reglas establecidas en el presente decreto y de acuerdo con lo ordenado por la Comisión 

Nacional del Servicio Civil. 

7.4 Con la persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer puesto 

en lista de elegibles para el empleo ofertado que fue objeto de convocatoria para la respectiva 

entidad. 

Si agotadas las anteriores opciones no fuere posible la provisión del empleo deberá realizarse 

proceso de selección específico para la respectiva entidad. 

2. Agotado el orden anterior y en atención a que se declaró desierta la convocatoria para las vacantes 

restantes de las OPEC 206904 y 206929, deberá realizarse el nombramiento a través de listas de 

elegibles conformadas para la entidad respectiva y en estricto orden de méritos, conforme se colige 

del artículo 25 del Acuerdo 562 de 2016. 

En efecto, la citada norma indica que las entidades no podrán modificar el Manual de Funciones de 

los empleos para los cuales la CNSC haya declarado desierto su concurso, hasta tanto no se haya 

verificado y certificado que (i) no existen listas de elegibles vigentes para la entidad o (ii) en el Banco 

Nacional de Listas de Elegibles, que puedan ser usadas para su provisión”.  

3. Superado el tercer orden previsto en el artículo 1º del Decreto 1894 de 2012, el cual modificó el 

artículo 7º del Decreto 1227 de 2005 y ante la imposibilidad de proveer el empleo con listas de 

elegibles conformadas para la entidad respectiva, procederá el uso de listas generales de elegibles 

que integran el Banco Nacional de Listas de Elegibles, conforme a lo señalado en el artículo 23 del 

Acuerdo 562 de 2016.  

Conforme a las normas descritas es evidente, que en la Convocatoria No. 318 de 2014, se ofertaron 

25 cargos de nivel Profesional Gestor T1, Código 11. El accionante participó para uno de esos cargos 

identificado con el No. OPEC 206944, sin embargo, allí se ofertó una vacante, pero él ocupó el 

segundo lugar de la lista de elegibles y quien quedó en primer lugar aceptó el nombramiento.  

Por ello, siendo declarada desierta la convocatoria para los cargos nivel Profesional Gestor T1, 

Código 11, igualmente ofertados en la misma convocatoria, identificados con Nos. OPEC 206904 y 

206929, era válido que ante la solicitud del accionante, la Comisión Nacional del Servicio Civil 

remitiera a la Agencia Nacional de Minería la lista de elegibles vigente para la entidad y ésta analizara 

si el accionante cumplía los requisitos mínimos de estudios y experiencia establecidos para el empleo 

declarado desierto y comunicar dicha decisión a la CNSC".  

Por consiguiente, es preciso afirmar, que es deber de la Comisión Nacional del Servicio Civil, remitir 

al Servicio Nacional de Aprendizaje Sena, la lista de elegibles vigente para los cargos ofertados en 

la misma convocatoria, toda vez que los OPEC declarados desiertos, ostentan igual naturaleza y 

denominación al cargo al cual aspiró la promotora, a fin de que tal entidad verifique el cumplimiento 

de requisitos de experiencia, estudios y demás; y sólo cuando éstos se cumplan, podrá proceder al 

nombramiento de la accionante, a partir de la lista de elegibles generada por el Banco Nacional, en 

estricto orden de méritos.  

De manera que, el proceder desplegado por las entidades acusadas, quebrantan el derecho al 

debido proceso de la quejosa, por lo que hay lugar a confirmar la concesión otorgada». “  

Es un deber tanto de la Comisión Nacional del Servicio Civil como del SENA, de manera 

oficiosa hacer uso responsable de la información que tienen en las listas de elegibles ya 



que el procedimiento está plenamente establecido, no hace falta entonces que haya un 

nuevo proceso, ni la exigencia es discrecional, en mi caso no veo la transparencia y 

celeridad, contrario sensu, siento que mis derechos fundamentales que deben ser 

plenamente amparados por estas dos entidades han sido vulnerados. La CNSC y el SENA 

hacen parte de las entidades estatales, deben garantizar plenamente con sus acciones el 

correcto actuar ante los ciudadanos y ante los procesos que se adelantan ya que son entes 

ejemplo para el correcto funcionamiento del Estado. 

Señor JUEZ, no tengo otra manera de buscar la protección de mis derechos ya que como 

lo mencione en los hechos realice un derecho de petición y me respondieron 

negativamente, es por ello que acudo a usted poniendo a su disposición mi situación, no 

tengo un empleo estable, estoy en lista de elegibles Resolución N0. CNSC-

20182120146605 del 17-10-2018 mediante convocatoria N0. 436 de2017 – SENA bajo 

código OPEC N0. 57116 OCUPE EL SEGUNDO LUGAR con un puntaje de 76.38., llevo 

esperando una oportunidad desde octubre del 2018 y existiendo vacantes no se ha llevado  

a cabo el procedimiento respectivo para acceder como lo establece la reglamentación, no 

tengo ayuda económica de nadie y busco afanosamente no ser víctima del desdén de las 

entidades accionadas, de esta manera solicito su amparo a mis derechos fundamentales 

que considero están siendo violados como  ya lo venido mencionando a través de esta 

misiva.  

 
 

PETICIONES 
 

Le ruego respetuosamente señor Juez: 
 

1. Tutelar Derechos fundamentales al acceso a la carrera administrativa por mérito, al 
debido Proceso, derecho al mínimo vital y móvil, derecho al trabajo en conexidad 
con la vida digna, derecho a la igualdad, derecho al acceso a cargos públicos para 
conformar lista de elegibles para cargos vacantes que fueron ofertados en el marco 
del concurso de méritos del que participé. 
 

2. En consecuencia, solicito se  sirva ordenar al SENA que me nombre en período de 
prueba en alguno de los cargos de declarados desiertos con  las OPEC 60554 de 
la Resolución 201821201552764 del 25 -10-2018, la Opec 58252 de la Resolución 
20182120152755, la Opec 56967 De la resolución 201821201527715 del 2-10-
2018,  de la Convocatoria No. 436 de 2017, previa conformación del Banco de 

elegibles a cargo de la también accionada CNSC, a través del estudio de 
equivalencias y emita autorización para su uso en el término que usted considere 
prudente se profiera el acto administrativo a mi favor., de conformidad con el artículo 
11 del Acuerdo 562 de 2016. 
 

 
PRUEBAS 

 
1. Fotocopia de cédula de ciudadanía Carmen Mabel Gualtero Jaramillo. 
2. Resolución 20182120146605 del 17-10-2018 mediante la cual se conforma lista de 

elegibles para la OPEC 57116 para la cual concursé y de la que ostento el segundo 
lugar. 

3. Resolución 20182120152755 del 25/10/2018 que declara desierta la OPEC 
equivalente 58252. 

4. Resolución 20182120152715 del 25/10/2018 que declara desierta la OPEC 
equivalente 56967. 

5. Resolución 20182120152765 del 25/10/2018 que declara desierta la OPEC 
equivalente 60554. 

6. Perfil Opec Desierta58252. 
7. Perfil Opec Desierta 56967. 
8. Perfil Opec Desierta 60554. 
9. Derecho de petición radicado a CNSC del 20 de febrero de 2020. 



10. Respuesta derecho petición  
 

ANEXOS 
 
 

Escrito de tutela y anexos numerados en el acápite de pruebas. 
 
 

JURAMENTO 

 
 

Manifestó bajo la gravedad de Juramento que se entiende prestada con la presente, Que 
no se ha iniciado ninguna otra actuación por los mismos hechos. 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
AL SENA-Tomado de su página web “Correo electrónico para notificaciones judiciales 
Correo electrónico de solicitudes de información: servicioalciudadano@sena.edu.co”  
 
A LA CNSC-Tomado de su página web “De conformidad con lo establecido por el artículo 
197 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 
informa que la Comisión Nacional del Servicio Civil, recibirá las Notificaciones Judiciales 
por el correo electrónico institucional: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co”  
 

A La Suscrita Al Correo Electrónico: abogadosyasociadosnc@gmail.com 

Barrio Carrales MZ 25 CASA 16 PISO 1 (Pereira) Tel 321-2664029 

 
 
Cordialmente, 
 

 
 
CARMEN MABEL GUALTERO JARAMILLO  

C.C. 1.096.033.876 De Villavicencio  

Dirección: Barrio Carrales MZ 25 CASA 16 PISO 1(Pereira) 

Correo: abogadosyasociadosnc@gmail.com 

Tel 321-2664029 / 304-6800676 
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mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:abogadosyasociadosnc@gmail.com
mailto:abogadosyasociadosnc@gmail.com


 

 

 

 









DERECHO DE PETICIÓN 

 

Pereira, 20 de febrero de 2020 

 

Señores: 
Comisión Nacional del Servicio Civil 

 

 
Asunto: Derecho de Petición: Mérito en la lista Nacional de elegibles de la convocatoria 436 de 2017 
 
Yo, Carmen Mábel Gualtero Jaramillo, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.096.033.876 expedida en el municipio de la Tebaida Quindío y domiciliado en el barrio Corales 

Mz 25 casa 16 piso 1 de   la ciudad de Pereira- Risaralda, en ejercicio del derecho de petición 

que consagra el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y las disposiciones pertinentes 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo, respetuosamente 

solícito lo siguiente: 

 
Que mediante acto administrativo No. 20182120146605 del 17 de octubre de 2018 se conformó la 
lista de elegibles para proveer una (1) vacante del empleo de carrera identificado con código 
OPEC 57116 denominado Técnico G-03 a través de la convocatoria No. 436 de 2017 – SENA y 
la cual quedó conformada de la siguiente manera:  
 

 
 
Que el 21 de febrero de 2019, mediante acto administrativo 20182120146605-E se publicó la 
firmeza individual de la lista de elegibles así:  
 

 
 
 
 
 

http://www.gerencie.com/derecho-de-peticion.html


 

Que el pasado 22 de enero de la presente vigencia se publicó Informe Resultados Estudios 

Equivalencia Funcional y de Salarios de la lista de empleos declarados desiertos. 

 

Empleos Desiertos de Nivel Técnico  

 

58252, 60554 y 56967 

 

 

Que, con base a lo anterior realicé la comparación de puntajes de todas las OPEC similares 

funcionalmente a las declaradas desiertas arrojando como resultado: 

 

OPEC  
CONFORMACIÓN 
LISTA ELEGIBLES 

POSICIÓN 
PUNTAJE 

56924 1 62,24 

57054 1 73,85 

57116 1 78,20 

57116 2 76,38 

57116 3 75,48 

57715 1 76,78 

57715 4 72,00 

57715 5 71,21 

58631 1 59,16 
 

 

Así pues, con las OPEC   58252, 60554 y 56967 declaradas desiertas, solicito tengan en cuenta  

que conforme al puntaje obtenido puedo ocupar el primer orden de elegibilidad para estas 

vacantes disponibles ya que el resultado de evaluación fue de conformidad al Acuerdo de 

Convocatoria, con un puntaje aprobatorio de la OPEC 57116 fue de 76.38 haciendo claridad 

que esta cumple con los mismos componentes de denominación: código, grado, 

asignación básica mensual y funciones de las declaradas desiertas.  

 



Adicionalmente solicito me den claridad con el proceso que debo realizar para ser tenida en 

cuenta en el orden de elegibilidad.  

 

 

 

Para los efectos pertinentes, anexo los siguientes soportes y documentos:  

 Acto administrativo firmeza lista de elegibles  

 

 
Por favor enviar respuesta a este derecho de petición a la dirección que aparece al pie de mi 

firma 

 

 

 

 

Carmen Mábel Gualtero Jaramillo o 

Cédula: 1.096.033.876 de La Tebaida Q.  

Dirección: Barrio Corales Manzana 25 casa 16 Piso 1 

Teléfono: 3046800676  

Correo  Electrónico: mabelgualterojaramillo@gmail.com  

mailto:mabelgualterojaramillo@gmail.com
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CONVOCATORIA No. 436 de 2017 – SENA 

 FIRMEZA DE LISTA DE ELEGIBLES 

 
 Teniendo en cuenta el criterio unificado de la sesión de Sala Plena, el día 12 de julio del año 2018, se publica 

la firmeza de la siguiente lista de elegibles, así: 

No. 
EMPLEO - 

OPEC 
VACANTES 

No. ACTO 
ADMINISTRATIVO 

FECHA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 

FIRMEZA A 
PARTIR DE 

ELEGIBLES 

POSICIÓN  IDENTIFICACIÓN NOMBRES APELLIDOS 

57116 1 20182120146605 17/10/2018 21/02/2019 

1 43758701 LILIANA MARIA   PEREZ MADRID  

2 1096033876 CARMEN MÁBEL   GUALTERO JARAMILLO  

3 1120561562 SORAYA LORAINA   RAMIREZ RIVERA  

 



























































*20201020333911*
Al responder cite este número:

20201020333911

Bogotá D.C., 03-04-2020

Señora
CARMEN MÁBEL GUALTERO JARAMILLO
mabelgualterojaramillo@gmail.com

Asunto: Respuesta solicitud de información Convocatoria Nro. 436 de 2017 –
SENA

Referencia: Radicado Nro. 20203200284852 del 20 de febrero de 2020

Respetada Señora Carmen Mábel,

La Comisión Nacional del Servicio Civil ha recibido comunicación, radicada con el número citado en
la referencia, en la cual solicita el uso de la lista de elegibles del empleo Nro. 57116, para empleos
declarados desiertos en la Convocatoria Nro. 436 de 2017.

En atención a su solicitud se hace pertinente señalar que los empleos declarados desiertos objeto
de consulta, no serán provistos con empleos equivalentes, toda vez que la Sala de Decisión Civil del
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá mediante providencia del 20 de febrero de 2020
determinó  revocar los fallos impugnados, proferidos por el Juzgado Veinte Civil del Circuito de
Bogotá. 

En virtud de dicha revocatoria,  la decisión proferida  por  el  Juzgado Veinte  Civil  del  Circuito  de
Bogotá fue dejada sin efectos jurídicos, suerte que siguen los Autos de cumplimientos emitidos por
esta Comisión Nacional, en ese entendido, la provisión de los empleos declarados desiertos se hará
de conformidad con lo estipulado en el Criterio Unificado sobre “Listas de elegibles en el contexto de
la Ley 1960 del 27 de junio de 2019”1 aprobado en Sesión del día 16 de enero de 2020, el cual
señala:  

“(…) las listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas que sean expedidas en el marco de los
procesos de selección aprobados con anterioridad al  27 de junio de 2019,  deberán usarse durante su
vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integraron la Oferta Pública de Empleos de
Carrera -OPEC- de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con
posterioridad y que correspondan a los “mismos empleos” (Subrayado y negrita fuera de texto) 

Para realizar el mencionado procedimiento, la entidad deberá, seguir los lineamientos impartidos a
través de la Circular Externa Nro. 0001 de 2020 del 21 de febrero de 2020 “Instrucciones para la
aplicación del Criterio Unificado “Uso de Lista de Elegibles en el Contexto de la Ley 1960 de 27 de
junio de 2019”, en proceso de selección que cuentan con listas de elegibles vigentes” 

1
  El cual deja sin efectos jurídicos el Criterio Unificado de fecha 1 de agosto de 2019 “Listas de Elegibles en el Contexto de la Ley 1960 de 27 de junio

de 2019”, junto con su aclaración. 

Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 N° 96 - 64, Piso 7°
Sede principal: Carrera 12 N° 97 - 80, Piso 5º 

PBX: 57 (1) 3259700  l  Línea Nacional CNSC: 01900 3311011  l  www.cnsc.gov.co  l  Ventanilla Única
Código postal 110221  l  Bogotá D.C., Colombia 

mailto:mabelgualterojaramillo@gmail.com
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Una vez realizado el anterior reporte y recibida la solicitud de uso de lista para mismos empleos, la
Comisión  Nacional  procederá  a  verificar  las  listas  vigentes  de  la  Entidad  que  cumplan  con las
características de los empleos que requieran ser provistas y de encontrarlo procedente se autorizará
el uso de estas, remitiendo el listado de los elegibles que por estricto orden de mérito les asista el
derecho a ser nombrados en período de prueba. 

Aunado a lo  anterior  no  resulta  procedente  realizar  estudio  técnico  de equivalencia  del  empleo
identificado con el código OPEC Nro.  57116,  toda vez que a la fecha no media orden judicial o
solicitud de autorización de uso elevada por parte del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA; en
ese entendido y comoquiera que Usted no alcanzó el puntaje requerido para ocupar una posición
meritoria en la lista de elegibles conformada mediante la Resolución Nro. 20182120146605 del 17
de octubre de 20182, para proveer una (1) vacante del empleo  Nro. 57116, denominado Técnico,
Grado  3,  se  encuentra  en  espera  hasta  que  se  genere  una vacante  durante  la  vigencia  de  la
precitada lista, es decir  , hasta el 20 de febrero de 2021  .     

Sin otro particular se da por atendida su petición.

Cordialmente,

WILSON MONROY MORA
Director de Administración de Carrera Administrativa 

Aprobó: Liliana Camargo Molina
Revisó: Arturo Araque Cuesta
Proyectó: Daili Jiménez Valenzuela

2
 Acto Administrativo que cobró firmeza el 21 de febrero de 2019 para las posiciones 1, 2 y 3 y el 7 de septiembre de 2019 para las posiciones 4 a 7.



Número OPEC: 57116 

 
Nivel: Tecnico Denominación: Técnico (SENA) Grado: 3 Código: 0 Asignación Salarial: $ 

2,871,827 Entidad: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE- SENA 

 
Propósito 
Realizar actividades en el diseño, aplicación, instalación, actualización, operación y 
mantenimiento de los procesos, procedimientos, métodos y tecnologías para la comprensión y 
ejecución de procesos auxiliares en el proceso Contractual, sugiriendo alternativas de 
tratamiento y generación de nuevos procesos, teniendo en cuenta las políticas Institucionales y 
normatividad vigente. 

 
Funciones 

 Adelantar estudios y presentar informes de carácter técnico y estadísticos con el fin de 
optimizar la presentación de información solicitada al proceso de Gestión Contractual. 

 Administrar el correo del proceso de Gestión Contractual, con el fin de ejecutar las 
actividades requeridas dentro de los procedimientos de gestión del grupo. 

 Administrar el Sistema ON-BASE, del proceso de Gestión Contractual, con el fin de dar 
oportuno y correcto trámite a todas las comunicaciones del proceso. 

 Asistir a los Comités de Contratación, con el fin de elaborar las respectivas Actas, llevar 
control de las mismas y dar traslado de dicho documento a los expedientes contractuales. 

 Brindar asistencia técnica u operativa en la definición y aplicación de indicadores de gestión, 
en el proceso Contractual, proponiendo nuevas alternativas, con el fin de desarrollar la 
correcta medición del mismo. 

 Clasificar la información o documentos que produzca el proceso de Gestión Contractual, 
conforme a las instrucciones recibidas y alimentar las bases de datos respectivas, 
sugiriendo alternativas de tratamiento y generación de nuevos procesos, con el fin de 
mantener actualizada la información respectiva. 

 Desarrollar actividades del SIGA en la dependencia y efectuar el acompañamiento en los 
casos que le sean asignados por autoridad competente del SENA. 

 Diseñar, aplicar, actualizar, operar y mantener los procesos auxiliares e instrumentales del 
proceso de Gestión Contractual, para la oportuna y correcta asistencia. 

 Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de 
desempeño. 

 Monitorear el SIGEP del proceso de Gestión Contractual, con el fin de mantener la 
información actualizada y cumplir con las disposiciones normativas. 

 Prestar soporte técnico informático y ofimático a la Contratación, para optimizar la gestión. 
 Realizar estudios y presentar informes de carácter técnico y estadístico tendientes al logro 

de los objetivos, proyectos de la Gestión Contractual, y preparar los informes respectivos, 
de acuerdo con las instrucciones recibidas, para la eficiente y oportuna presentación. 

Requisitos 

Estudio: Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de 
conocimiento en: Administración o Derecho y afines o Contaduría Pública o Ingeniería Industrial 
y afines o Ingeniería Administrativa y afines. Título de Especialización Tecnológica en disciplina 
relacionada con las funciones del empleo 

Experiencia: Doce (12) meses de experiencia relacionada 

Alternativas 

Equivalencias 

Estudio: Aprobación de un (1) año de educación básica secundaria por seis (6) meses de 

experiencia laboral y viceversa, siempre y cuando se acredite la formación básica primaria. 

Experiencia: NO APLICA 

ó 
 
Estudio: Diploma de bachiller en cualquier modalidad, por aprobación de cuatro (4) años de 

educación básica secundaria y un (1) año de experiencia laboral y viceversa, o por aprobación 
de cuatro (4) años de educación básica secundaria y CAP de SENA. 

https://www.cnsc.gov.co/OPEC/436_de_2017_SENA/OPEC-436-de-2017-SENA.html#collapse_57116_0
https://www.cnsc.gov.co/OPEC/436_de_2017_SENA/OPEC-436-de-2017-SENA.html#collapse_57116_0
https://www.cnsc.gov.co/OPEC/436_de_2017_SENA/OPEC-436-de-2017-SENA.html#collapse_57116_0
https://www.cnsc.gov.co/OPEC/436_de_2017_SENA/OPEC-436-de-2017-SENA.html#collapse_57116_0


Experiencia: NO APLICA 

ó 
 
Estudio: Dos (2) años de formación en educación superior, o dos (2) años de experiencia por 

el CAP Técnico del SENA y bachiller, con intensidad horaria entre 1.500 y 2.000 horas. 

Experiencia: NO APLICA 

ó 
 
Estudio: Título de formación tecnológica o de formación técnica profesional, por un (1) año de 

experiencia relacionada, siempre y cuando se acredite la terminación y la aprobación de los 
estudios en la respectiva modalidad. Tres (3) años de experiencia relacionada por título de 
formación tecnológica o de formación técnica profesional adicional al inicialmente exigido, y 
viceversa. 

Experiencia: NO APLICA 

ó 
 
Estudio: Tres (3) años de educación básica secundaria o dieciocho (18) meses de experiencia, 

por el CAP del SENA. 

Experiencia: NO APLICA 

ó 
 
Estudio: Tres (3) años de formación en educación superior o tres (3) años de experiencia por 

el CAP Técnico del SENA y bachiller, con intensidad horaria superior a 2.000 horas. 

Experiencia: NO APLICA 

ó 
 
Estudio: Un (1) año de educación superior por un (1) año de experiencia y viceversa, o por seis 

(6) meses de experiencia relacionada y curso específico de mínimo sesenta (60) horas de 
duración y viceversa, siempre y cuando se acredite diploma de bachiller para ambos casos. 

Experiencia: NO APLICA 

Vacantes 

Dependencia: Antioquia- Centro de Tecnología de la Manufactura 
Avanzada, Municipio: Antioquia - Medellín, Cantidad: 1 

 















Número OPEC: 56967 

 
Nivel: Tecnico Denominación: Técnico (SENA) Grado: 3 Código: 0 Asignación Salarial: $ 

2,871,827 Entidad: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE- SENA 

 
Propósito 
Realizar actividades en el diseño, aplicación, instalación, actualización, operación y 
mantenimiento de los procesos, procedimientos, métodos y tecnologías para la comprensión y 
ejecución de procesos auxiliares en el proceso Contractual, sugiriendo alternativas de 
tratamiento y generación de nuevos procesos, teniendo en cuenta las políticas Institucionales y 
normatividad vigente 

 
Funciones 

 Adelantar estudios y presentar informes de carácter técnico y estadísticos con el fin de 
optimizar la presentación de información solicitada al proceso de Gestión Contractual. 

 Administrar el correo del proceso de Gestión Contractual, con el fin de ejecutar las 
actividades requeridas dentro de los procedimientos de gestión del grupo. 

 Administrar el Sistema ON-BASE, del proceso de Gestión Contractual, con el fin de dar 
oportuno y correcto trámite a todas las comunicaciones del proceso. 

 Asistir a los Comités de Contratación, con el fin de elaborar las respectivas Actas, llevar 
control de las mismas y dar traslado de dicho documento a los expedientes contractuales. 

 Brindar asistencia técnica u operativa en la definición y aplicación de indicadores de gestión, 
en el proceso Contractual, proponiendo nuevas alternativas, con el fin de desarrollar la 
correcta medición del mismo. 

 Clasificar la información o documentos que produzca el proceso de Gestión Contractual, 
conforme a las instrucciones recibidas y alimentar las bases de datos respectivas, 
sugiriendo alternativas de tratamiento y generación de nuevos procesos, con el fin de 
mantener actualizada la información respectiva. 

 Desarrollar actividades del SIGA en la dependencia y efectuar el acompañamiento en los 
casos que le sean asignados por autoridad competente del SENA. 

 Diseñar, aplicar, actualizar, operar y mantener los procesos auxiliares e instrumentales del 
proceso de Gestión Contractual, para la oportuna y correcta asistencia. 

 Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de 
desempeño. 

 Monitorear el SIGEP del proceso de Gestión Contractual, con el fin de mantener la 
información actualizada y cumplir con las disposiciones normativas. 

 Prestar soporte técnico informático y ofimático a la Contratación, para optimizar la gestión. 
 Realizar estudios y presentar informes de carácter técnico y estadístico tendientes al logro 

de los objetivos, proyectos de la Gestión Contractual, y preparar los informes respectivos, 
de acuerdo con las instrucciones recibidas, para la eficiente y oportuna presentación. 

Requisitos 

Estudio: Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de 
conocimiento en: Administración o Derecho y afines o Contaduría Pública o Ingeniería Industrial 
y afines o Ingeniería Administrativa y afines. Título de especialización tecnológica en disciplina 
relacionada con las funciones del empleo. 

Experiencia: Doce (12) meses de experiencia relacionada 

Alternativas 

Equivalencias 

Estudio: Aprobación de un (1) año de educación básica secundaria por seis (6) meses de 

experiencia laboral y viceversa, siempre y cuando se acredite la formación básica primaria. 

Experiencia: NO APLICA 

ó 
 
Estudio: Diploma de bachiller en cualquier modalidad, por aprobación de cuatro (4) años de 

educación básica secundaria y un (1) año de experiencia laboral y viceversa, o por aprobación 
de cuatro (4) años de educación básica secundaria y CAP de SENA. 

https://www.cnsc.gov.co/OPEC/436_de_2017_SENA/OPEC-436-de-2017-SENA.html#collapse_56967_0
https://www.cnsc.gov.co/OPEC/436_de_2017_SENA/OPEC-436-de-2017-SENA.html#collapse_56967_0
https://www.cnsc.gov.co/OPEC/436_de_2017_SENA/OPEC-436-de-2017-SENA.html#collapse_56967_0
https://www.cnsc.gov.co/OPEC/436_de_2017_SENA/OPEC-436-de-2017-SENA.html#collapse_56967_0


Experiencia: NO APLICA 

ó 
 
Estudio: Dos (2) años de formación en educación superior, o dos (2) años de 

experiencia por el CAP Técnico del SENA y bachiller, con intensidad horaria entre 
1.500 y 2.000 horas. 

Experiencia: NO APLICA 

ó 
 
Estudio: Título de formación tecnológica o de formación técnica profesional, por un (1) 
año de experiencia relacionada, siempre y cuando se acredite la terminación y la 
aprobación de los estudios en la respectiva modalidad. Tres (3) años de experiencia 
relacionada por título de formación tecnológica o de formación técnica profesional 
adicional al inicialmente exigido, y viceversa. 

Experiencia: NO APLICA 

ó 
 
Estudio: Tres (3) años de educación básica secundaria o dieciocho (18) meses de 
experiencia, por el CAP del SENA. 

Experiencia: NO APLICA 

ó 
 
Estudio: Tres (3) años de formación en educación superior o tres (3) años de 
experiencia por el CAP Técnico del SENA y bachiller, con intensidad horaria superior a 
2.000 horas. 

Experiencia: NO APLICA 

ó 
 
Estudio: Un (1) año de educación superior por un (1) año de experiencia y viceversa, 
o por seis (6) meses de experiencia relacionada y curso específico de mínimo sesenta 
(60) horas de duración y viceversa, siempre y cuando se acredite diploma de bachiller 
para ambos casos. 

Experiencia: NO APLICA 

Vacantes 

Dependencia: Antioquia-Centro de la Innovación, la Agroindustria y el 
Tur, Municipio: Antioquia - Rionegro, Cantidad: 1 

 



Número OPEC: 58252 

 
Nivel: Tecnico Denominación: Técnico (SENA) Grado: 3 Código: 0 Asignación Salarial: $ 

2,871,827 Entidad: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE- SENA 

 
Propósito 
Realizar actividades en el diseño, aplicación, instalación, actualización, operación y 
mantenimiento de los procesos, procedimientos, métodos y tecnologías para la comprensión y 
ejecución de procesos auxiliares en el proceso Contractual, sugiriendo alternativas de 
tratamiento y generación de nuevos procesos, teniendo en cuenta las políticas Institucionales y 
normatividad vigente. 

 
Funciones 

 Adelantar estudios y presentar informes de carácter técnico y estadísticos con el fin de 
optimizar la presentación de información solicitada al proceso de Gestión Contractual. 

 Administrar el correo del proceso de Gestión Contractual, con el fin de ejecutar las 
actividades requeridas dentro de los procedimientos de gestión del grupo. 

 Administrar el Sistema ON-BASE, del proceso de Gestión Contractual, con el fin de dar 
oportuno y correcto trámite a todas las comunicaciones del proceso. 

 Asistir a los Comités de Contratación, con el fin de elaborar las respectivas Actas, llevar 
control de las mismas y dar traslado de dicho documento a los expedientes contractuales. 

 Brindar asistencia técnica u operativa en la definición y aplicación de indicadores de gestión, 
en el proceso Contractual, proponiendo nuevas alternativas, con el fin de desarrollar la 
correcta medición del mismo. 

 Clasificar la información o documentos que produzca el proceso de Gestión Contractual, 
conforme a las instrucciones recibidas y alimentar las bases de datos respectivas, 
sugiriendo alternativas de tratamiento y generación de nuevos procesos, con el fin de 
mantener actualizada la información respectiva. 

 Desarrollar actividades del SIGA en la dependencia y efectuar el acompañamiento en los 
casos que le sean asignados por autoridad competente del SENA. 

 Diseñar, aplicar, actualizar, operar y mantener los procesos auxiliares e instrumentales del 
proceso de Gestión Contractual, para la oportuna y correcta asistencia. 

 Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de 
desempeño. 

 Monitorear el SIGEP del proceso de Gestión Contractual, con el fin de mantener la 
información actualizada y cumplir con las disposiciones normativas. 

 Prestar soporte técnico informático y ofimático a la Contratación, para optimizar la gestión. 
 Realizar estudios y presentar informes de carácter técnico y estadístico tendientes al logro 

de los objetivos, proyectos de la Gestión Contractual, y preparar los informes respectivos, 
de acuerdo con las instrucciones recibidas, para la eficiente y oportuna presentación. 

Requisitos 

Estudio: Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de 
conocimiento en: Administración o Derecho y afines o Contaduría Pública o Ingeniería 
Industrial y afines o Ingeniería Administrativa y afines. Título de especialización 
tecnológica en disciplina relacionada con las funciones del empleo. 

Experiencia: Doce (12) meses de experiencia relacionada 

Alternativas 

Equivalencias 

Estudio: Aprobación de un (1) año de educación básica secundaria por seis (6) meses 

de experiencia laboral y viceversa, siempre y cuando se acredite la formación básica 
primaria. 

Experiencia: Doce (12) meses de experiencia relacionada 

ó 
 
Estudio: Diploma de bachiller en cualquier modalidad, por aprobación de cuatro (4) 
años de educación básica secundaria y un (1) año de experiencia laboral y viceversa, o 
por aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria y CAP de SENA. 

https://www.cnsc.gov.co/OPEC/436_de_2017_SENA/OPEC-436-de-2017-SENA.html#collapse_58252_0
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Experiencia: Doce (12) meses de experiencia relacionada 

ó 
 
Estudio: Dos (2) años de formación en educación superior, o dos (2) años de 

experiencia por el CAP Técnico del SENA y bachiller, con intensidad horaria entre 1.500 
y 2.000 horas. 

Experiencia: Doce (12) meses de experiencia relacionada 

ó 
 
Estudio: Título de formación tecnológica o de formación técnica profesional, por un (1) 
año de experiencia relacionada, siempre y cuando se acredite la terminación y la 
aprobación de los estudios en la respectiva modalidad. Tres (3) años de experiencia 
relacionada por título de formación tecnológica o de formación técnica profesional 
adicional al inicialmente exigido, y viceversa. 

Experiencia: Doce (12) meses de experiencia relacionada 

ó 
 
Estudio: Tres (3) años de educación básica secundaria o dieciocho (18) meses de 
experiencia, por el CAP del SENA. 

Experiencia: Doce (12) meses de experiencia relacionada 

ó 
 
Estudio: Tres (3) años de formación en educación superior o tres (3) años de 
experiencia por el CAP Técnico del SENA y bachiller, con intensidad horaria superior a 
2.000 horas. 

Experiencia: Doce (12) meses de experiencia relacionada 

ó 
 
Estudio: Un (1) año de educación superior por un (1) año de experiencia y viceversa, o 
por seis (6) meses de experiencia relacionada y curso específico de mínimo sesenta 
(60) horas de duración y viceversa, siempre y cuando se acredite diploma de bachiller 
para ambos casos. 

Experiencia: Doce (12) meses de experiencia relacionada 

Vacantes 

Dependencia: Córdoba-Centro Agropecuario y de Biotecnología el 
Porvenir, Municipio: Córdoba - Montería, Cantidad: 1 

 



Número OPEC: 60554 

 
Nivel: Tecnico Denominación: Técnico (SENA) Grado: 3 Código: 0 Asignación Salarial: $ 

2,871,827 Entidad: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE- SENA 

 
Propósito 
Realizar actividades en el diseño, aplicación, instalación, actualización, operación y 
mantenimiento de los procesos, procedimientos, métodos y tecnologías para la comprensión y 
ejecución de procesos auxiliares en el proceso Contractual, sugiriendo alternativas de 
tratamiento y generación de nuevos procesos, teniendo en cuenta las políticas Institucionales 
y normatividad vigente. 

 
Funciones 

 Adelantar estudios y presentar informes de carácter técnico y estadísticos con el fin de 
optimizar la presentación de información solicitada al proceso de Gestión Contractual. 

 Administrar el correo del proceso de Gestión Contractual, con el fin de ejecutar las 
actividades requeridas dentro de los procedimientos de gestión del grupo. 

 Administrar el Sistema ON-BASE, del proceso de Gestión Contractual, con el fin de dar 
oportuno y correcto trámite a todas las comunicaciones del proceso. 

 Asistir a los Comités de Contratación, con el fin de elaborar las respectivas Actas, llevar 
control de las mismas y dar traslado de dicho documento a los expedientes contractuales. 

 Brindar asistencia técnica u operativa en la definición y aplicación de indicadores de gestión, 
en el proceso Contractual, proponiendo nuevas alternativas, con el fin de desarrollar la 
correcta medición del mismo. 

 Clasificar la información o documentos que produzca el proceso de Gestión Contractual, 
conforme a las instrucciones recibidas y alimentar las bases de datos respectivas, 
sugiriendo alternativas de tratamiento y generación de nuevos procesos, con el fin de 
mantener actualizada la información respectiva. 

 Desarrollar actividades del SIGA en la dependencia y efectuar el acompañamiento en los 
casos que le sean asignados por autoridad competente del SENA. 

 Diseñar, aplicar, actualizar, operar y mantener los procesos auxiliares e instrumentales del 
proceso de Gestión Contractual, para la oportuna y correcta asistencia. 

 Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de 
desempeño 

 Monitorear el SIGEP del proceso de Gestión Contractual, con el fin de mantener la 
información actualizada y cumplir con las disposiciones normativas. 

 Prestar soporte técnico informático y ofimático a la Contratación, para optimizar la gestión. 
 Realizar estudios y presentar informes de carácter técnico y estadístico tendientes al logro 

de los objetivos, proyectos de la Gestión Contractual, y preparar los informes respectivos, 
de acuerdo con las instrucciones recibidas, para la eficiente y oportuna presentación. 

Requisitos 

Estudio: Título de formación tecnológica en disciplina académica en: Administración de 
Empresas, Administración Pública. Título de especialización tecnológica en disciplina 
relacionada con las funciones del empleo 

Experiencia: Doce (12) meses de experiencia relacionada 

Alternativas 

Equivalencias 

Estudio: Aprobación de un (1) año de educación básica secundaria por seis (6) meses de 
experiencia laboral y viceversa, siempre y cuando se acredite la formación básica primaria. 

Experiencia: NO APLICA 

ó 
 
Estudio: Diploma de bachiller en cualquier modalidad, por aprobación de cuatro (4) años de 
educación básica secundaria y un (1) año de experiencia laboral y viceversa, o por aprobación 
de cuatro (4) años de educación básica secundaria y CAP de SENA. 

Experiencia: NO APLICA 
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ó 
 
Estudio: Dos (2) años de formación en educación superior, o dos (2) años de experiencia por 
el CAP Técnico del SENA y bachiller, con intensidad horaria entre 1.500 y 2.000 horas. 

Experiencia: NO APLICA 

ó 
 
Estudio: Título de formación tecnológica o de formación técnica profesional, por un (1) año de 
experiencia relacionada, siempre y cuando se acredite la terminación y la aprobación de los 
estudios en la respectiva modalidad. Tres (3) años de experiencia relacionada por título de 
formación tecnológica o de formación técnica profesional adicional al inicialmente exigido, y 
viceversa. 

Experiencia: NO APLICA 

ó 
 
Estudio: Tres (3) años de educación básica secundaria o dieciocho (18) meses de 
experiencia, por el CAP del SENA. 

Experiencia: NO APLICA 

ó 
 
Estudio: Tres (3) años de formación en educación superior o tres (3) años de experiencia por 
el CAP Técnico del SENA y bachiller, con intensidad horaria superior a 2.000 horas. 

Experiencia: NO APLICA 

ó 
 
Estudio: Un (1) año de educación superior por un (1) año de experiencia y viceversa, o por 
seis (6) meses de experiencia relacionada y curso específico de mínimo sesenta (60) horas de 
duración y viceversa, siempre y cuando se acredite diploma de bachiller para ambos casos. 

Experiencia: NO APLICA 

Vacantes 

Dependencia: Dirección General-Dirección Jurídica, Municipio: Bogotá, D.C. - Bogota 
D.C, Cantidad: 1 

 


